
Nº 40/2020

CONVOCATORIA
JUNTA DE GOBIERNO LOCAL

Por la presente, se le convoca a la sesión ordinaria que celebrará la Junta de Gobierno
el  día  02  de  noviembre  de  2020, a  las  09:30  horas,  conforme  al  Orden  del  Día  que
seguidamente se transcribe.

A partir de esta fecha, quedan a su disposición en el Portal del Concejal los respectivos
expedientes  administrativos  para  su  examen  y  estudio,  en  horario  de  oficina,  si  lo  estima
pertinente.  Si  no  pudiera  asistir  a  la  sesión  por  causa  justificada,  tiene  la  obligación  de
comunicarlo con la antelación debida.

Si  en primera convocatoria  no existiera el  quórum necesario,  se entenderá convocada
automáticamente la sesión en segunda convocatoria, a la misma hora y en el mismo sitio, dos
días después, siendo entonces suficiente la asistencia de la tercera parte de sus miembros y, en
todo caso, un número no inferior a tres.

Comuníquese  esta  convocatoria  a  los  Sres.  Integrantes  de  la  Junta  de  Gobierno,
Secretaría General y Sr. Interventor.

EL ALCALDE      Ante mí, SECRETARÍA GENERAL

ORDEN DEL DÍA

1.-  CONOCIMIENTO  Y APROBACIÓN,  SI  PROCEDE,  DEL BORRADOR  DEL ACTA DE  LA
SESIÓN ANTERIOR

2.- BOLETINES OFICIALES

3.- CORRESPONDENCIA

4.-  PROPUESTA DE RESOLUCIÓN RECLAMACION DE RESPONSABILIDAD PATRIMONIAL,
EXPTE. 15/2019

5.- PROPUESTA DE RESOLUCIÓN RECLAMACIÓN RESPOSABILIDAD PATRIMONIAL, EXPTE.
3/2020

6.- PROPUESTA DE PERSONAL PARA LA AUTORIZACIÓN DE PERMUTA DE POLICÍA LOCAL

7.- MODIFICACIONES DEL MERCADILLO

8.- PROPUESTA PARA INCLUIR EN EL INVENTARIO EL PRIMER PREMIO DOPAZO 2020
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9.- PLAN DE SEGURIDAD Y SALUD OBRA "PLAN DE ASFALTADO EN CALLES 2020 ".

10.- DEVOLUCIÓN EN METÁLICO POR MODELO 046 – 5699572B.

11.- DEVOLUCIÓN EN METÁLICO POR MODELO 046 - Y1442716D.

12.- CONTRATO MENOR VÍDEO PROMOCIONAL TURISMO DAIMIEL.

13.-  CONTRATO MENOR IMPARTIR CURSO DE PREVENCIÓN DE RIESGOS LABORALES
ALUMNOS TRABAJADORES ENTREMADERAS TERCERA FASE.

14.- CONVOCATORIA DE SUBVENCIÓN PARA EMPRESAS CON REDUCCIÓN SIGNIFICATIVA
DE INGRESOS PARA COMPENSAR SUBIDA IAE.

15.-  CONCESION  SUBVENCIÓN  PARA  AUTÓNOMOS,  COMUNIDAD  DE  BIENES,
SOCIEDADES CIVILES U OTRAS ENTIDADES ECONÓMICAS SIN PERSONALIDAD JURÍDICA
CON  O  SIN  TRABAJADORES  A  SU  CARGO  Y  MICROEMPRESAS  PARA  EL  IMPULSO
ECONÓMICO TRAS EL COVID 19 ( 2º CONVOCATORIA EXPTES 1 AL 12).

16.-  RENOVACIÓN  CONVENIO  DE  COLABORACIÓN  Y CONCESIÓN  AYUDA ECONÓMICA
ASOCIACIÓN LOCAL DE EMPRESARIOS.

17.-  SOLICITUD INCLUSIÓN PROYECTO DENTRO DE LA CONVOCATORIA DE AYUDAS A
PROYECTOS SINGULARES DE LAS ENTIDADES LOCALES QUE FAVOREZCAN EL PASO A
UNA ECONOMIA BAJA EN CARBONO EN EL MARCO DEL PROGRAMA OPERATIVO FEDER
DE CRECIMIENTO SOSTENIBLE 2014-2020 - MEDIDA 5.

18.-  ACEPTACIÓN  SUBVENCIÓN  DE  ALTO  GUADIANA MANCHA PARA ADQUISICIÓN  DE
MÁQUINA BARREDORA.

19.-  PRIMERA CERTIFICACIÓN  DE  LA OBRA DENOMINADA REFORMA DE  ACERADO  Y
CALZADA EN CALLE MAGDALENA.

20.-  APROBACIÓN  DE  FACTURA CORRESPONDIENTE  A LA EJECUCIÓN  DE  RAMPA DE
ACCESO AL ESPACIO FISAC.

21.- ASUNTOS QUE PUEDAN SER DECLARADOS URGENTES.

RUEGOS Y PREGUNTAS
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